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VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 21 de marzo de 2023 

Este Com ité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 
65 f racciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro 
Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, 
solic itudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; los días dieciséis y diecisiete marzo de dos mil veintitrés , se envió a los 
miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se 
relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades 
admin istrativas, a la solicitud de información con número de folio: 

► 330018023008534 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, 
a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018023006180 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, 
información pública con número de folio: 

► 330018023004825 
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

► 330018023008534 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

► 330018023005881 ► 330018023006315 ► 330018023006014 

► 330018023005988 ► 330018023005836 ► 330018023005820 

► 330018023005965 ► 330018023005849 ► 330018023005793 

► 330018023006264 ► 330018023005877 ► 330018023005990 

► 330018023006138 ► 330018023006162 ► 33001802300594 7 

► 330018023006315 ► 330018023005991 ► 330018023006012 

► 330018023006138 ► 330018023006056 ► 330018023006108 

► 330018023006141 ► 330018023006106 ► 330018023006109 

► 330018023005988 ► 330018023006198 ► 330018023005996 

► 330018023005965 ► 330018023006227 ► 330018023009123 

► 330018023006264 ► 330018023005970 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentada, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023004260 ► 330018023000836 ► 330018023004317 
► 330018023005237 

ACUERDO CTSP-0255/03/2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de la 
solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión d e Comité, de conformidad con el 
artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0256/03/2023.- Se aprueba en lo g eneral, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de 
Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0257/03/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta se~ ión e 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federa l de Transpa nci y 
Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0258/03/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada 
en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0259/03/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundcimento en lo dispuesto por 
los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0260/03/2023.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artícu los 108, 
110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0261/03/2023.- De conformidad con lo establecido en los 9rtículos 106 fracción 11 1, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la 
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el attículo 70, Fracción IX, se 
aprueban cincuenta y un pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección General 
correspondientes al mes de noviembre de 2022. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre de tercero, lugar de expedición, 
dígitos de tarjeta de crédito, RFC, domicilio, código posta l, código QR, número de cuenta, banco, 
inicia les de caj ero, no. de serie del certificado CSD, cadena original, sel lo dipital del CFDI, sello del SAT, 
cadena origina l del complemento de certificación digital del SAT, certificado, número de certificado del 
SAT, fol io (UUID), sello d igital, fol io fiscal, número de serie del certificado del SAT. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las f racciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales c lasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En est e sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las 
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características 

y 

de datos abiertos. 
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A UERDO CTSP-0262/03/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll Y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaborac ión de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
in formación de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban 
ci nto noventa y un pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Prestaciones 
M -dicas correspondientes al mes de noviembre de 2022. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero, lugar de expedición, 
díg itos de tarjeta de crédito, RFe, domicilio, código postal, código QR, número de cuenta, banco, banco, 
nu mero, iniciales de cajero, no. de serie del certificado eso, cadena original, sello digital del eFDI, sel lo 
del SAT, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, certificado, número de 
certificado del SAT, folio (UU ID), sello digital, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las 
q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características 
de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0263/03/2023.- De conformidad con lo establecid o en los artícu los 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban ciento cincuenta y cuatro pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de 
Pr staciones Médicas correspondientes al mes de diciembre de 2022. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre de tercero, lugar de expedición, 
dígitos de tarjeta de crédito, RFe, domicilio, código postal, código QR, número de cuenta, banco, 
número, iniciales de cajero, no. de serie del certificado eso, cadena origina l, sello digital del eFDI sello 
del SAT, cadena original del complemento de certificación digita l del SAT, certificado, númey 
certificado del SAT, folio (UUID), sello digital, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT. \ 
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Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 11 1 del artíaulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos pJrsonales clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 1 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los f9rmatos presentados, en las 
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cJente con las características 

de datos abiertos. / 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de J1os datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Suj eto Obligado, materia de las l olicitudes con números de 
folio: 

► 330018023005528 ► 330018023008739 ► 330018023008709 
► 330018023005526 ► 330018023008867 ► 330018023008860 
► 330018023008690 ► 330018023007580 ► 330018023008883 
► 330018023008711 ► 330018023005315 ► 330018023007968 

► 330018023006168 ► 330018023008646 ► 330018023008174 

► 330018023008195 ► 330018023008698 1 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse d i información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de datos personales con números de 

folio: 

► 330018023008313 ► 330018023008254 ► 330018023008929 

► 33001802300891 l ► 330018023007587 ► 330018023009344 

► 330018023009014 ► 330018023008708 ► 330018023008163 

► 330018023008762 ► 330018023008859 ► 330018023004 726 

► 330018023008918 ► 330018023008909 ► 330018023008752 

► 330018023008894 ► 330018023009042 ► 330018023008863 

► 330018023008907 ► 330018023009134 ► 330018023009191 

► 330018023008643 ► 330018023006676 ► 330018023005839 

► 330018023007879 ► 330018023008197 ► 33001802300867 

► 330018023008806 ► 330018023008588 ► 3300180230061 O 

► 33001802300914 l ► 330018023008815 
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO con números de folio: 

► 330018023004347 ► 330018023008922 ► 330018023008537 
► 330018023008604 ► 330018023008876 ► 330018023008881 
► 330018023008853 ► 330018023007397 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
q ue a cont inuación se enlistan: 

► 330018023006176 ► 33001802300614 7 ► 330018023006282 

► 330018023005865 ► 330018023005972 ► 330018023006402 

► 330018023005983 ► 330018023006177 ► 330018023006383 

► 330018023006166 ► 330018023006375 ► 330018023006373 

► 330018023006408 ► 330018023006034 ► 330018023006038 

► 330018023006256 ► 330018023006043 ► 330018023007952 

► 330018023006046 ► 330018023006146 ► 330018023006381 

► 330018023006141 ► 330018023005975 ► 330018023006144 

► 330018023006539 

ACUERDO CTSP-0264/03/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos 
de este Sujet o Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0265/03/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0266/03/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial 
de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta 
sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora 
Comité de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Inst ituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, 
Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del 
Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMB ÓS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Mtra. Sandra F 

mírez Rodríguez 
~\ 

Acta de la Vigésima Segunda Sesión Permanente del Comité Transparencia, del 21 de marzo de 2023. 
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